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GACETA DE MADRID,.
MIERCOLES 7 DE NOVIEMBRE DE i8ai.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

AIBMANIA.

Francfort di Octubre.
Un correo que llegó ayer trajo la noticia de que S. M. el Rey de 

Inglaterra, á su vuelta de Hannóver, honrará esta ciudad con su pre
sencia ; y aunque no se sabe cuándo, se cree que será antes de que con
cluya el mes.
__Se ha dicho que la corte de Austria iba á negociar un nuevo em
préstito de 30 millones de florines; pero que después ha desistido de 
este proyecto, en atención á que el armamento de Hungría no exige 
esfuerzos extraordinarios, puliéndose cubrir sus gastos con los recursos 
que la hacienda pública tiene á su disposición.
__Se han puesto en pie de guerra las tropas reunidas en las provin
cas limítrofes de la Turquía, las cuales son bastante numerosas para 
completar los tres cuerpos de observación, añadiendo á ellas algunos 
regimientos de la Bohemia y de la Moravia.

INGLATBKXA.

Ldndres 23de Octubre.
Nuestros periódicos refieren haberse recibido últimamente noticias 

de la América meridional, en las cuales se decia que en Agosto se había 
ajustado un armisticio entre el egércilo real de Lima y el de S. Martin: 
y que este gefe dedos republicanos evacuaria él Perú; fero que aquella 
provincia debía constituirse en república , ó á lo menos separarse de hs- 
■paña. Sor» tantas las veces que nos han hablado de la miseria que se pa
dece en Lima, de la derrota del egército real, de la conquista de la 
capital por5. Martin , y de otras varias, noticias de este jaez, que la ver
dad misma no puede ya en el dia creerse, sin que antes la veamos con
firmada por varios conductos y debidamente autorizados.

Añaden con el mismo fono que en las provincias de Venezuela se 
ha resuelto que no habrá Estados separados como en la América sep
tentrional, sino una sola y única representación, como en la república 
francesa; y que Bolívar, después de muchos cumplimientos, se digna 
quedarse de presidente.

FRANCIA.

París 27 de Octubre.
Ya no se duda de que ha resuelto la Puerta tomar las últimas 

providencias que sítele adoptar cuando se ve en la mayor crisis el impe
rio otomano. De Odesa con fecha 2 de Octubre avisan que el 20 
de Setiembre se publicó por todas las calles de Constantinopla el haitti- 
schertíF mandando que se armen todos los musulmanes. E! ministro in
gles había hecho lo posible por impedir que llegasen las cosas á este 
extremo; pero no pudo conseguir sino que se dilatase por algunos dias 
esta medida.
__Un periódico americano dice que por el mes de Enero último nave
gaban en el Mississipi y el Ohio lo menos 72 barcos de vapor, muchos 
de ellos de 400 toneladas, y uno no.r.brado el United-States de 5-]ó. 
__El dia 17 escriben de Coblentza lo que sigue:

,,La faina de los milagros de S. A. el Príncipe deHohenlohe llegó has
ta nuestra ciudad, y los fanáticos quisieron aprovechar tan buena oca- 
non para curarse por un medió milagroso. Diez y siete personas hicie- 
Ton el largo v'iage de Wurtzburgo , á pesar de los desengaños que ya 
tenian. Nada pudo contenerlas: las 13 han vuelto peores de lo que fue
ron. El Sr. Fink , fabricante de telas, murió antes de poder volver á sus 
hogares; y la Sra. Osvald consiguió volver á su casa, y al siguiente 
dia espiró. Estos nuevos egemplares deberán desengañar á los crédulos , si 
es que los crédulos pueden corregirse. No sabemos si con este motivo 
ha dirigido dicho Príncipe la siguiente circular á los párrocos del reino 
de Baviera: » Mi quebrantada salud y mis muchas ocupaciones no me 
permiten recibir visitas de las personas que buscan socorro. Por tanto 
ritego á V. Rma. haga saber á sus feligreses esta mi invariable resolu
ción, á fin de ahorrarles un viage inútil.”

Traducción literal de una neta 0 final de la Sublime Puerta, remitida 
ti S. E. el internuncio de la corte imperial de a4ustria, con fecha del 

/y zilknde 1236 ( ¡S ¿gasto de íhii ).
El señor conde de Lurzow, internuncio y ministro plenipotencia

rio de la corte imperial de Austria, amiga íntuna y buena vecina de la 
Sublime Puerta otomana , ha hecho las siguientes comun.caciones en 
la última conferencia confidencial que ha tcntdo con el reis-cllendi.

S. M. el Emperador de Ruda, después de haber manifestado á 
S. M el Emperador de Austria el deseo de que se su viese apoyar cerca

de la Sublime Puerta sus últimas representaciones relativas á ciertos 
sucesos desagradables que han acaecido en el imperio otomano desde 
la sublevación de la nación griega, y respecto también ds algunas pro
videncias tomadas por el Gobierno otomano, qué las circunstancias hi
cieron necesarias, pero que fueron consideradas por S. M. I. de todas 
las Rusias como perniciosas é insufribles para sus-correligionarios, se 
dirigió efectivamente á su augusto aliado el Emperador de Austria, con 
el objeto de determinarle á que inclinase á la Sublime Puerta otomana 
á modificar estas providencias, y á moderar su conducta respecto de la 
expresada nación griega.

S. M. ei Emperador de Austria , unido por los vínculos de una estre
cha amistad cotí los dos imperios, y animado dél sincero deseo de con
tribuir á la conservación de la paz y buena armonía que subsisten en
tre Ja augusta corte de Rusia y la Sublime Puerta otomana, acaba de 
hacer expedir al expresado internuncio-, por mano de su primer minis
tro el principe de Metternich , un pliego que contiene instrucciones 
exactas para hacer saber á la Sublime Puerta que S. M. el Empera
dor su amo deseaba ardientemente que las declaraciones de S. M. el 
Emperador de Rusia, respecto de los asuntos de que se trataba fuesen 
atendidas , y llevadas á efecto sus peticiones por la Sublime Puerta 
otomana. La nota oficial que el señor Internuncio presentó después á 
la Sublime Puerta y el extracto del oficio de S. A. el principe de Met
ternich han sido traducidos, y el ministerio otomano se ha enterado 
en toda la extensión del contenido de estos dos documentos.

El "r. internuncio nuestro amigo ha informado sumariamente á la 
Sublime Tuertaren esta conferencia de los tres puntos de que habla la 
expresada instrucción , é igualmente su misma nota , y el ministro de 
Negocios extranjeros (reis-effendi) ha contestado á ella sumaria y 
amistosamente del modo mas franco y verídico, como el caso lo exi
ge. La Sublime Puerta se refiere sobre todos estos negocios á los por
menores y aclaraciones que se hallan estampadas en el oficio de S. A. 
el gran visir á >. E. el ministro de Negocios extranjeros de la corte de 
Rusia conde de Nesseirode, fecho 3 27 de la luna de Ramazan, del 
cual se remitió confidencialmente una copia á nuestro amigo el Sr. in
ternuncio ; v á las respuestas claras y terminantes dadas en las confe
rencias amistosas con el ministro de Rusia, en lugar de la contestación, 
á la nota del 6 de Julio, presentada por el barón de Slrogonoff, y á 
que sí ha negado este ministro i recibir aquel documento , de que se 
pasó confidencia inerte una copia á nuestro amigo el Sr. internuncio.

El Sr. internuncio nuestro amigo ha estado en disposición de 
desvanecer todas las dudas que se hayan podido formar acerca de ¡a 
reoitud de las respuestas dadas por la Sublime Puerta sobre cada uno 
de tos puntos controvertidos , y especialmente acerca de las buenas v 
leales disposiciones de la Sublime Puerta respecto de su mas fiel ami
ga la corte de Austria , de la de Rusia , y de las demas potencias y 
naciones unidas con ella por medie de tratados, cuya existencia está 
sinceramente dispuesta á conservar con tedo su poder, puesto que sus 
luces habrán podido penetrar todo el contenido de los respetables de
cretos visiriaits de la expresada njíta de la Sublime Puerta, y de toda la 
correspondencia que se ha seguido hace algún tiempo. Y como esta 
puede suponer ya que el Sr. internuncio habrá informado en este sen
tido á la augusta corte de Austria, S. M- el Emperador y su ministro 
se hallarán también actualmente en disposición de juzgar , y harán jus
ticia á los principios de equidad y leaitad observados en todos estos 
puntos de su absoluta inocencia respecto de ¡as miras que injusta
mente se le imputan , y se convencerán por el contrario de su buen de
recho en ciertos artículos, apoyados terminantemente en el texto de los 
tratados.

Aunque parece pues superfino que la Sublime Puerta haga nuevas repeti
ciones sobre los asuntos de que se trata, sin embargo, S. A. el glorioso 
Emperador de los otomanos, dispuesto siempre á manifestar á á. M el 
Emperador de Austria el alte aprecio y la sincera consideración que 3s 
profesa ,\y oyendo con gusto sus amonestaciones imperiales, contesta á 
ellas del hsodo que le dictan las íntimas relaciones con la corre de Aus
tria , y se complace en declarar aquí lo siguiente:

Estando cimentados todos los estatutos fundamentales y todos los 
reglamentos de la administración interior del imperto otomano, como 
igualmente su estabilidad desde su origen hasta el fin del mundo , sobra 
jas invariables ley-s de la fe mahometana, revelada por el Todopode
roso , ninguno de los grandes del imperio ni ninguna de las d:versas 
naciones que.le componen se pueden atrever á infringirlas, ó permi
tirse en ningún tiempo procedimientos y acciones que les sean contra
rias. El mismo pueblo musulmán, cuando por algunos actos arbitra
rios , ó por defender alguna prerrogativa de la nación, se propasa o ve 
que estos actos están en contradicción con lo prescrito por c¡ santo ai- 
corar. , echa inmediatamente en un profundo olvido sus extravíos pa-



sadós, y forma una unión magnánima pira conservar la ley y la fe. Ba
jo esjar-áspécto !a- SutrtTití5:Pasrtaysin'tecier' drstincíon alguna entre sus 
súbeLtbs imisu’JnuaireS-qih ios demáV^sírládTCos'rajás que están bajo su do
minio, en tanto que estos permanecen sumisos y 6eles á sus deberes, 
les hace gozar á todos igualmente-,-¿n vjrtud de la ley, de su graciosa 
protección y de sil defensa respgcis» de sus, personas y bienes; y so
lamente cuando se salen de lds Tíifiitss''de'siis deberes como rajas , ó 
que faltan á la debida obediencia, se ve'obligada la Sublime Puerta 
por esta misma ley á proceder contra'ellos , "castigándolos y tratándo
los como merecen. Este es jüstameñté el—'caso de‘ los’ rajas griegos 
en los últimos tiempos.

Estos , que sQn_lgics„mjicho,t:empo súbditos de la Sublime Puerta, 
no han experimentado hasta el presente mas que los efectos de una 
a’ti clemencia y de una protección evidente en favor .de su existencia y 
de, .sus bienes-, iguabáda. qu® se concederá los mismos musulmanes; 
y lo qpe es.mas, han¡gozado de los favores y de las gracias mas allá de 
lo que . les aseguraba .su ,clase, de rajás. Esta nación lia hollado todos 
estos beneficios de la: Providencia, y ha seguido la senda de la perfidia 
y de. H mas negia ingratitud.,

«o obstante.esta criminal conducta de sus súbditos, el Soberano, 
movido..únicamente, por la .bondad paternal que le es característica, 
«ligio desde el: principio y aun .después él partido de la moderación y 
‘de Ja persuasión, haciéndolas,dirigir por las autoridades y por el patriar
cado repetidas exhortaciones, intimándoles órdenes á que hubieran dar 
bido obedecer. Pero est.4 sistema de dulzura lejos de producir un buen 
resultado.,, solo sirvip- para.aumentar diariamente el orgullo y el espí
ritu revolucionario de: los griegos. La Sublime- Puerta se ha visto pues 
precisada para conservar el imperio y restablecer la tranquilidad entre 
su, pueblo;;' á tomar providencias severas para contener en los límites 
de su, deberes- á estos, súbditos rebeldes. Y aun en esto ss ha ceñido ri
gorosamente á los términos de; la ley , puesto que ha mandado general
mente á todos sus empleados que no persigan, ni castiguen mas que á 
aquellos que están en .plena rebelión , y que al contrario tomen como 
hasta aquí bajo su protección especial á todos los deinas rajas que per
manezcan tranquilos en sus hogares, á los que no hayan tomado parte 
abiertamente en la revolución, aunque sus ánimos estuviesen dispues
tos á elic-, y aun á loa que después de haber tenido parte en ella ma
nifiesten ua sincero arrepentimiento, y pidiendo perdón vuelvan al 
.cumplimiento de sus deberes. Esta soberana resolución se comunicó pú
blicamente á todos los rajas en general.

Sin embargo hasta ahora ninguno de estos rebeldes ha oido ni se
guirlo estos consejos y estas insinuaciones saludables; ninguno de ellos 
se ha mostrado arrepentido, ninguno ha vuelto á entrar en los límites de 
la sumisión ; y lo que es mas , aun los que habían permanecido tranquilos 
hasta el presente se han levantado sucesivamente por todas partes, y 
se han atrevido á cometer atrocidades inauditas. En este esudo de cosas 
creyó la .Sublime Puerta que no había otro remedio mas que el de le
vantar la cuchilla del castigo, tanto mas que estos rebeldes, cubriendo 
sus planes con ei pietexto de una guerra en favor de la religión, han 
manifestado claramente sus pérfidos designios de destruir el pueblo mu
sulmán en cualquiera parte que lo hallen.‘Esta circunstancia ha sido 
causa de! movimiento del escogido pueblo de los mahometanos, sin que 
este haya necesitado que le excitase la voluntad expresa dei Gobierno ; y 

,sin embargo la sublime-Puerta usa todavía en el dia, como lo prueban 
los ¡ncho», de tal longanimidad respecto de aquellas gentes, que los súb
ditos ¡nocentes de las provincias no han padecido nada hasta ahora; y. 
asi como es indudable que todos los rajas sumisos serán igualmente 
proregidos en adelante en todo el ámbito de su vasto imperio, es igual
mente cierto que los traidores que se atrevan á insistir en el crimen de 
rebelión , serán á su vez vencidos y aterrados por la Potencia divina.

La "sublime Puerta no ha tenido en estas providencias pasadas, pre
sentes y futuras, ni tendrá jamás otro objeto, que el de proporcionar 
á sus provincias y á sus habitantes la tranquilidad de que gozaron en 
Otro tiempo. Quiere por tanto hacer una justa distinción entre el ino
cente y el culpado; quiere castigar solamente á los-rebelde» obstinados, 
pero quiere conceder su gracia y tomar bajo su protección á los arrepen
tidos é inocentes; y todas las órdenes que la Sublime Puerta liaceege- 
cutar actualmente se dirigen tan solo i este fin. Nunca fue su inten
to hacer general el castigo de lo, griegos , aunque las arterías de esta 
nación hayan sido generales. La prueba de la verdad de lo que acaba 
de decuse es que el mundo entero, asi como el Sr. internuncio nuestro 
amigo , ha podido conocer por lo que está sucediendo en el dia en 
la capital y en las provincias , que las diversas clases de súbditos pa
cíficos de este imperio gozan por parte del,Gobierno de la mas perfecta 
tranquilidad, bajo la protección de las leyes; y ademas se han dado y 
enviado órdenes soberanas muy enérgicas, á los tres puntos del Asia y 
de Europa, mandando á todos que no permitan que nadie cometa la 
.menoi vejación ni exceso con los rajas pacíficos habitantes de las pro
vincias de este imperio, (j Se continuar*.

PORTUGAL.

Lisboa ea de Octubre.

Sesión del rq.
Ss continuó la discusión del proyecto de Constitución, y se leyó 

el art. 73 , que decía : „ Nadie podrá ser elegido sino en el distrito de 
su natnr.iieza ó en el que tuviere su domicilio. Si alguno fuere electo 
p >r do, ó mas distritos, la, Cortes decidirán por cuál de ellos debe 
quedar, y llamaran í los suplentes de los otros distritos.”

Varios Srcs. diputados hablaron en favor y in contra de este ar- 
tícútó cort energía; y..después de una-viva y larga discusión se siispen-1 
dió la-decisión-sobre este artículo para" otra sesión. " ............. ’**

Se leyeron en seguida y aprobaron los artículos 76 y 77, concebi
dos en e,tos términos-: . '

Art. 76. ’i Cada uno, de los diputados in sulidum es procurador ó 
representante de tbda'la Nación, y no del distrito que lo eligió.

Art. 77. En ningún caso les será permitido á ios diputados pro
testar contra-las" resoluciones dé las Cortes; y solo podran hacer que 
se exprese en el acta su votó particular sin motivarlo.”

Se leyó en seguida el art. 78 , que decia asi:
» Los diputados son-inviolables por- las opiniones que manifiesten 

en las Cortes, y nunca podrán ser responsables de ellas. Durante el 
tiempo de las sesiones, y un mes después, no podrán ser demandados 
ni egecutados por causas .civiles, ni cbntinusránilas qué -tupieren pen
dientes sin su consentimiento. En cuanto á las causas criminales deci
dirá el tribunal competente (,art. 1 59-) s‘ deben suspenderse , y si el 
diputado acusado ha de continuar en el egercicio de sus funciones.”

Se aprobó la primera' parte del artículo hasta la palabra consentí- 
fftüntti-, y se' Suspendió la discusión de lo restante para continuarla ea 
otra sesión ; con lo que se levantó la de este dia. r

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Barcelona 51 de Octubre.
SALUD PUBLICA. " '

Parte del lazareto sucio de todo el dia 27.
Barceloneta, existencia anterior 66 : entrados ó acometidos 1 ¡ salidos 

Ó curados.... convalecientes 49: muertos t : existentes 67.
Hospital del Seminario, existencia anterior 116.: entrados ó aco

metidos 36: salidos ó curados 10: convalecientes 29: muertos 32 : exis
tentes 220.

Ciudad, existencia anterior 337: entrados ó acometidos 1 t: salidos 
ó curados 10: convalecientes 41: muertos 8: existente» 331.

Total de los tres puntos: existencia anterior 629: entrados ó aco
metidos 50: salidos ó curados 20: convalecientes 119: .muertos 4c 
existentes 618.

Resúmen del número de muertos en este dia.
De las notas oficialas remitidas por los reverendos curas párrocos 

resulta que han fallecido en la ciudad de-toda dolencia 67: en el hos
pital General 8: en el Militar..... en el del Seminario 32 : en la Bar
celoneta 3. Total no.

De orden de la M. I. junta municipal de Sanidad. ^Francisco Su- 
.birach, habilitado para secretario.

Parte del lazareto sucio de todo el dia 28.
Barceloneta, existencia anterior 67: entrados ó acometidos.... sali

dos ó curados 2: convalecientes 47: muertos 2 : existentes 63.
Hospital del Seminario, existencia anterior 220: entrados 26: sa

lidos ó curados 7: convalecientes 40 : muertos 28 : existentes 211.
Ciudad, existencia anterior 331 : entrados ó acometidos 13 : salidos 

ó curados 11 : convalecientes 38". muertos 12: existentes 321.
Total de los tres puntos: existencia anterior 618: entrados ó aco

metidos 39: salidos ó curado» 20; convalecientes 125: muertos 42: 
existentes 595.

Resumen del número de muertos en este día. •
Da las notas oficiales remitidas por los reverendos curas párrocos 

resulta que han fallecido en la ciudad de toda dolencia 91 : en el hos
pital General 3: en el Militar....... en el del Seminario 28, y en. la
Barceloneta 4. Total 131.

Da orden da la M. I. junta municipal de Sanidad. — Francisco 
Subirach , habilitado para secretario.

Parte del lazareto sucio de todo el dia 29.
Barceloneta, existencia anterior Ó3: entrados ó acometidos 2: sali

dos ó curados 1 ¡ convalecientes 47: muertos 3: existentes <St.
Hospital del Seminario existencia anterior 211: entrados ó acome

tidos 43 : salidos ó .curados 12 : convalecientes 39: muertos 23: exis
tentes 219. .

Hospital de la Vireina, existencia anterior  entrados ó acome
tidos t: salidos ó curados   convalecientes   muertos 1exis
tentes .....

Ciudad, existencia anterior 321 : entrados ó acometidos irá sali
dos ó curados 12: convalecientes 23: muertos 13: existentes 307..

Total de los cuatro pumos-, existencia anterior 595: entrados ó-acor 
metidos .57; salido» ó curados 25: convalecientes 109 i,muertos 40: 
existentes 587. ' . ■ \ -

Resúmen del número de muertos en este dia.. - ,
De las notas oficiales remitidas por los reverendos curas párrocos 

resulta que han fallecido en la ciudad de toda dolencia 67: en el hos
pital General 4: en el Militar 1 : en el Seminario 23 en,elide la Vi- 
reina t : en la Barceloneta 3. Total 99.

De orden de la M. I. junta municipal de Sanidad.xrFrancisco Su
birach, habilitado para secretario.

Parte del lazareto sucio de todo el dia 30.
Barceloneta, existencia anterior 61 ¡ entrados ó acometidos r; sa

lidos ó curados ..... : convalecientes 48 : muertos 3: existentes, 39.
Hospital del Seminario , existencia anterior 2 19: entrados ó acome

tidos 30: salidos ó curados 22: convalecientes 33: muertos 25: exis
tentes 202.

Hospital de la Vireina, existencia anterior...... nitrados á acó-



.metidos ....,* salidos 6 curados .... convalecientes......  mustios .... exis
tentes ....

Ciudad, existencia anterior 307 -■ entrados ó acometidos 32: salidos 
ó curados lo: convalecientes 27: muertos tj: existentes 3(4.

Total dé los cuatro puntps:-existencia.anterior 587: entrados ó aco
metidos 63 : salidos ó curados 32 : convalecientes 108: muertos43: exis
tentes 575. ■-

1Xesi'men dtlmúmero de muertos en este dia.
' Derlas notas oficiales remitidas por los reverendos curas párrocos re

sulta que han .fallecido:en la ciudad de toda dolencia 71: en el hospital 
Genera! 8: en el Militar ■ en el Seminario 25: en el de la Vireina .... 
.en la Earceloneta 4, Total 108.

De orden de la M. <1.: junta municipal de Sanidad, ss Francisco 
Subirach,'habilitado; para secretario.

■ Toledo g de Noviembre.
Nuestro gefe político, á cuyos nobles sentimientos, zelo y adhe

sión al régimen constitucional se deben, en Union con las autorida
des, la tranquilidad y buen espíritu que en general prevalece en esta 
provincia, ha publicado la siguiente proclama con motivo de las elec- 
.cióles de partido :

» Ciudadanos: La.madre patria tiene fijos en vosotros sus ojos: no 
engañéis sus esperanzas.. Vuestros compatricios han depositado en vo
sotros sus derechos mas apreciables é importantes: corresponded debi
damente á esta distinción honrosa. El bien ó el ma! que resulte de la 
elección que vals á egecutar ha de ser obra toda vuestra. Vuestra será 
la gloria si la elección es buena, y vuestras serán la vergüenza y la 

-infamia, si la elección no es tal como la desean Jos que os han autori
zado para hacerla.

< >> Ellos desean tener en la próxima legislatura unos diputados á Cor
tes que defiendan sus libertades y derechos, consignados en nuestra ley 
fundamental. Ellos desean unos diputado» que tengan el carácter de fit- 

-meza necesario para resistir á todas las tentativas de los enemigos de 
■nuestras glorias. Eilos desean unos diputados que quieran sinceramente 
.la prosperidad y el bien de los españoles, y que estén adornados de las 
luces y de los conocimientos indispensables p3ra escogerlos mejores 

.medios de elevar la nación al grado de esplendor y de grandeza que le 
tiene destinado la Providencia. Vuestros comitentes desean para la 
próxima legislatura unos diputados, cuyo.patriot sino na pueda ponerse 
en duda , y que identificados con la causa de la libertad, estén resueltos 
á perderlo todo antes que perderla.

„ Ved cuanta debe ser._vuestra delicadeza y vuestra escrupulosidad 
para nombrar ios electores de partido, que han de buscar después dipu
tados que reúnan circunstancias tan csquisitas y escogidas. Los electores 
de partido deben tener un tacto muy lino para distinguir la apariencia 
de la real dad, y para no dejarse sorprender por exterioridades engaño
sas. Tal vez se encubre un enemigo encarnizado de la patria bajo el ve
lo mas seductor, y por desgracia vemos todos Jos dias que las obras de 

-los hombres no vau acordes con sus palabras. Los electores de pirtido 
deben ser ilustrados hasta el punto de poder juzgar sobre la ilustración 
.de los que se presenten á su vista como candidatos. También podrán 
ser engañado» si les falta esta cuaüdad esencial. Los electores de parti- 

• do deben ;ser verdaderos españoles, dignos hijos de españoles , dignos 
hermanos vuestros. Buscadlos detenidamente. Ved uno; pero puede te

mer intereses contrarios: dejadlo. Ved otro; pero sus ideas fanáticas 
pueden traer graves males: dejadlo también. Proseguid asi pasándo
los á todos por el crisol, y calculando exactamente lobueno que se 
puede esperar dé ellos, y lo malo que se debe temer. Nada de aven
turar la elección: el daño será irremediable, y es necesario que proce
dáis con la mayor seguridad.

*> ''obre todo huid del que pueda tener.miras interesadas con respecto 
i las elecciones. Si el elector de partido aspira á ser diputado á Cortes, 
venderá su voto por obtener el de otro; se sujetará á cualquiera bajeza;

■ e¡ bien de la patria será nada para él; su loca ambición ha de ser su 
.ídolo, y vosotros engañados, habréis engañado también á los que os fa
vorecieron con su confianza. ¡Qué horrorosos son los males que podrán 
resultarl.Meditadtos, y temed. Toledo 23 de Octubre de 1821. = Al
varo Gómez." i‘j o i

Nota de los redactores'. Sabemos que los electores del partido de 
la. ciudad de Toledo no dejan nada que desear á los amantes del orden 
y riel régimen constitucional, y en Toledo se tenia la misma esperan
za respecto de los demas partidos.

Madrid Martes. 6 de Noviembre.
Sabemos que se han dirigido al, Gobierno diferentes, exposiciones 

de las principales parroquias de Zaragoza, en que se pide vuelva á to
mar el mando político de Aragón el brigadier D. Francisco Moreda, 
y que se castiguen los autores del alboroto del dia 29, en, inedio del 
cual se obligó á dicho Moreda i que .hiciese dimisión del indicado 
mando. Presentamos 4 nuestros lectores una de dichas exposiciones. ,

» Señor: Los ciudadanos de la parroquia de Sta. María Magdalena 
de esta ciudad, reunidos en capítulo general con la debida autorización, 
y en el número que resulta de la adjunta certificación, se ven precisa
dos 4 usar en este d.a dei derecho de petición que Ies está atribuido en 
la t onstitucion , pira llamar la atención de V- M. sobre lps escandalo
sos sucesos ocurridos en esta ciudad el 29 del pasado Qctubre ¡ sucesos, 
Señ. r, que al paso que han llenado de amargura sus corazones, no.pue
den menos de mirarse con execración por todo ciudadano amante del 
Gobierno y de las leyes, como desorganizadores del orden público de 
las sociedades, y atentatorios 4 la Constitución que V■ M. y la Nación 
han jurado.

■ >> Ya hacia dias que esta-ciudad se. hallaba agitada, Je, inquietos ios, 
ánimos,de sus Icates y pacíficos habitantes por las sugestiones, perversa*, 
de algunos hombres revoltosos, que socolor de libertad y Constitución* 
solo quieren introducir el terror y la anarquía, y que con eí mayor.des
caro é insultante osadía han probado la, paciencia de ios yecinos, pru
dentes, sea en calles , sea en teatros, sea en los paseos .públicos,,, de-, 
biéndose solo ai buen juicio y conocida sensatez del pueblo zaragoza
no que una explosión de ánimos rriíra¡ios no. hubiese dado lugar a una 
catástrofe. Su imprudencia;tpdo iq intentaba, j no hap Rejado resorte 
que tocar para desacreditar las providencias de la autoridad, política, 
desobedecer las de la-municipal', turbar,e) Ofdpn público, y fomentar 
lad ¡visión y la discordia en este pueblo. ... .. :

oí Finalmente, 4 pretexto de pedir satisfacción de varios agravios 
particulares lograron seducir 4 la milicia nacional .voluntaria dé, esta 
ciudad en «1 referido dia 29 para tomar las armas, y -basta,colocar una 
pieza de artillería frente de Ja casa del gefe ppl tico, .acudjrjgn,.grjupos 
al ayuntamiento, y después ,en diputaciones, pidiendo.gr -.exigiendo ¡a 
separación del mando político y militar que egercia ¿.satisfacion déí pú
blico el brigadier D. Francisco Moreda.,_y con sorpresq de esta .ciudad, 
con escándalo para los verdaderos constitucionales, y. c<?0.,sentimiento 
de las buenos se vió forzada y compelí da á suspenderse de sus funcio
nes la autoridad superior de esta provincia. , ■ , . .
; » La infracción de diversos artículos cometida en estos hechor, y
el ataque mas directo á la prerogativa Real, de V. AL-,-íjnjdo, á las cir
cunstancias que han acompañado este lance escandaloso,, .entre ljsicua- 
les es la mas principal haberse abusado de la fuerza creada por la Na
ción para mantener la seguridad interior, convirtiéndolg fija instrumen
to de verdadera tiranía y desorden, y.el estar persuadidos lqs.exppnen- 
tes que este no ha sido el voto ni el intento general ale la milicia na
cional voluntaria , desgraciadamente engañada en aquel diji, .comproba
do ya por haber representado al Gobierno cinco capitanes del primer 
batallón y varios individuos del segundo al ayuntamiento,contra estos 
hechos, son suficientes motivos para quedos parroquianos de laMaedar 
lena no permanezcan en un silencio , que seria degradante y ageno"del 
patnotisnio.que fermenta en sus corazones por sostener la Constitución 
del Estado y la justicia. ,

” Si , Señor: los vecinos de esta parroquia se,apresuran 4 declararqua 
en estos delitos no han tenido parte ni la. mas mínima v que los desv 
aprueban : que el buen nombre de sus individuos se halla muy íntiresa- 
do en hacer esta pública manifestación 4 la faz de la España., que cree
rla, en otro caso, que la masa d¿L pueblo ^zaragozano era. rebelde y se
diciosa. ■ ..... . , .

» No toca sin embargo á los individuos que representan censurar, la 
conducta del ayuntamiento en aquel dia, ni tampoco tratar de ensal
zar mas de lo que se halla ¡a reputación del benemérito- gefe po.ític® 
J>. Francisco Moreda, á quien esta provincia mira y .ama con una.pre- 
dileccion poco común. Pero , Señor, atacar abiertamente la-Constitucion, 
deponer 4 un agente dei Gobierno, y. abusar para ello de las aimas de ia 
patria , es el colmo-de los,delitos, .Desgraciados los pueblos que cano
nizasen estas doctrinas, 6 que no ¡as condenasen con su desaprobación y 
castigo ¡Qué seria y a toces de la .magostad .de las leyes,, de ja inviolabi
lidad de los tribunales, y de la seguridad! nÜ, i vidual dejos.ciudadanos? 
V. M. con su alta sabiduría conocerá .el piqfago de males, á,qu£ una to
lerancia mal.entendida- conduciría si, qste,'pueblo., .si; íamanps atentados 
.quedasen sin castigo ,.y si el Gobierno no defendicse;el j>antuar:o de las 
.leyes con una espada de diamante .semejante á la del ángel d-vl . paraíso.

» Los exponemos, de ñor, firmes en sus, propósitos ds sppttibuir por 
•su parte 4 sostener,«1-órden público,; é, indignaiíps de yet profanado el 
.territorio zaragozano con tales desacatos,', «cúinsB 4r,yí lVTí>0Í!.cilandoi 

«Primero: Que teniendo.por, formal,petición este-,r£.quiS<>..paia 10- 
•dos los efectos con ven ¡en tes . en justicia,, j.tenga á. bi-cñ, mandar V. M. 
se forme por él tribunal competente ¡a correspondiente .qajrsj»; contra ios 
.autores de semejantes atentados ,áfin de, que 'recaiga, sobre ellos .el cón- 
.digno .castigo ; y . -? ó qiou:.- v v n-i: i* r‘ ;o,v. i.-j
. « Segundo , Que,siendo ;nula ¿ ilegal da ,separación .del.ge fe político
Eri Francisco Moreda , sí digne V- M. mandar yuelyanájegercej su en
cargo si fuese de rsu superior, agradQ-.piiv» en ello recibirán. univ.érsal 
cconcénto,los amantes de láiGonstiiiiicIon.’’ - . ;c, i-. i-,-.
1., ,.Dios, guarde Ja•j.vida-de.V'., M....muchos. años. Zaragoza ,3 de, No
viembre de 1821. rnSeúpr.cc A L.;R.',P. 'de V. MD¡ junjta.de úor 
bierno y comisionados por el capítulo general. c= Luis Laguer,to._= Ma- 
Jiuel Q.'brian.—Pe»lro Vidal y Asin'.=jpsef.María de’í'aniagúa. =Jc ‘f 
Fernandez Trcb;ña.=Damaso Miranda, ccj.oaquin AnauU = Josef £ 
arito. Calvo. = Joaquín Soler, secretario., ¡v / ;. v

; CORTES EXTRAORDINARIiViS DEL ASÓ"DE i8a 1.

PRKSIOBS'Ci.X DEL ESOR UÁXTINBK, DE i r. .

Sei ion del 6 'de Noviembre.
Se leyó y aprobó- el acta de la anterior*., '

-Se mandó pasar 4 la comisión de Marina una memoria qué preten
do D. Mariano Gutiérrez, escrita-con el objeto de que la marina de 
guerra sea útil al comercio sin gravamen del Estado.
. . Se mandó pasar a la comisión de Beneficencia una exposición de !• 
junta de beneficencia de Guadalupe,.manifestando los estabiecimiento* 
de esta clase que hay en aquel pueblo , y. los fondos con que cuentan 
para llenar las atenciones de su instituto. - s

Hedió cuenta de uní exposición del ayuntamiento constitucional 
de Vergara manifestando las ventajas que ofrecía aquella población pa-

?



á¡yóé .
ra ser capital áe'hs provincias Vascongadas, y deshaciendo con este 
fláb'tivo algunas equivocaciones que decía haberse padecido en la sesión 
dé 28 de Octubre de este año, cuando se trató de este asunto.
""•Él Sí.' ‘Ix/pez (-D. Marcial) dijo que no podis menos de hacer presen
te al Congreso que el-ayuntamiento de Vergara padecia equivocación 
tn lo>que sé le atribuía haber dicho , que tenia muy bien leído elartí- 
Cuío di:Ha academia de lá historia qué se citaba en la representación, y 
que/préviós muchós informes, dijo que Vergara no tenia los elementos 
necesarios-1 paira isércapital ¿ sin hablar nada de si su seminario era gran
de ó pequeño. ’ ..

Sem'arída't'ón pasar á la comisión de División de territorio la ex
posición del ayuntamiento^ constitucional de Tolosa manifestando las 
ventajas qué 'ofrece áqüéild ciudad para capital de una de las nuevas 
provincias; las'de varios pueblos del territorio de la Rioja dando gra
das por láaprobacion dé aquella provincia, y pidiendo no se le sepa
ren Ciértós^piiéblos; la dé Ja sociedad económica de la Rioja Hacien
do'algiilíás'réfleXiones para que forme parte de aquella provincia la 
hermandad de la Guardia, y otra del ayuntamiento constitucional de 
}.eon haciendo varias reflexiones sobre los límites de aquella provincia.
• : Continuó la discusión dé! decreto orgánico de la armada naval.

Se leyeron jr aprobaron los artículos 58 y 59, que decian asi:
Art. 58. » Los guardias marinas , á los dos años de embarcados en

lós buques dé guerra, tendrán el título de preferentes. Esta calidad les 
dará la de ser considerados sustitutos, ; a del oScial de guardia , ó ya de 
aquel á cuyo cargo esté el ramo á que también se halle afecto el guar
dia marina' preferente, y por ello le obedecerán los oficiales de mar, 
sargentos y demas individuos en sus respectivos casos.
■ Art. 59.' *» Permanecerán siempre en el buque á que sean destina
dos, -y-sí por enfermedad se quedase á su salida , pasarán á otro buque 
Ó á lái corbeta.

Arr. 60. » En cualquiera ocasión que al guardia marina por falta
de robustez ú otras causas , no se le considerase á propósito para la car
rera de la mar, podrá ser destinado á otro d: ios cuerpos de laarmuda, 
para el que tenga tas circunstancias necesarias. El de mala conducta ó 
inapiicacion'ser-i despedido del servicio.”

Ei Sr. Lalfave ( D. l'ablo) dijo que se oponía á que se dijese en 
tote arfículo que los guardias' marinas de mala conducta ó inaplicados 
lerian despedidos, porque era sujetarlos á todos los caprichos de la ar- 
bit-ariedad; ademas que siendo esta una pena infamatoria debía bus- 
carie y adoptarse otra.

El -r.- Olíver d 1 o que la comisión había meditado mucho sobre 
esto, y que le había parecido que este método era mucho mejor para lá 
-Isacion que nó el tener que formar causa á un individuo.

El Sr. Qúiroga opinó que para conciliar en algún modo iás pruden
tes reflexiones del Sr. Lallave, y no lijar de expresiones tan chocantes, 
podría decirse- que será despedido el guardia-marina que se muestre 
■incorregible: en lo que convino el Sr. Obver en nombre de ¡a comisión.

El Sr. Díaz del .Vloral dijo que se estaba en el momento de poner 
esto en claró y bajo de unas bases sólidas, y que de consiguiente no 
debía dejárseles expuestos á la arbitrariedad.

El Sh -Dolarea pidió que se leyese el art. 129 del decreto orgánico 
del egérciter permanente , y lós Sres. Quiroga y Lallave, que volviese 
este artículo á la comisión,-y asi se acordó.

Sé aprobaron los attículos'61 ,61,63 y 64, que decian asi:
Art. 6t. *>Goncluidos cuatro años de embarcados de dotación en

■los buques, sufrirán un tercer examen público general de cuantos ob
jetos han formado su estudio teórico y práctico , militar y marinero; y 
si resultasen aprobados, y no hubiesen desmerecido por su conducta y 
demas calidades militares-, se dará cuenta al almirantazgo para que los 
proponga al Rey para segundos tenientes.

Art. 62. Este examen -se verificará por las mismas personas que 
establece el art. 42. '

Art. 63. •> Eos guardias.marinas que se hallen embarcados en pai-
ses remotos al tiempo de cumplir los años prefijados , podrán ser habi
litados: de ofiéiáles, si en • junta del comandante del buque con los ofi
ciales de su dotación, ‘presidida por el mas antiguo si hubiese otros 
buques, resultase no haberlo desmerecido; pero sujetándose siempre al 
examen prescripto en el art. 41 á su llegada al departamento, en cuyo 
caso , si fuese aprobado , se lé-despachará su nombramiento de segundo 
teniente con ia: antigüedad del:dia en que cumplió sus cuatro años de 
embarco; ' -

Art. 64. 'u Hasta que se apruebe el plan de consulados no se exi
girá . á ios aspirantes de guardias marinas mas conocimientos que los 
que actualmente deben ensenarse en las escuelas náuticas. Mientras no 
se establezcan las de navegación en las capitales de los departamentos, 
según sé presciibe en el plan 'de instrucción pública , continuarán los 
actuales maestros de las academias de guardias marinas dando sus lec
ciones á los que quieran concurrir:

. TITBIO IV.

He ¡os oficiales de guerra de la armada.
Art. ríg. : *» Las ciases de este cuerpo quedan reducidas á siete; £ sa

ber: almirante., y ice-almirantecontra-almirante , capitanes de navio, 
capitanes de fragata , primeros tenientes y segundos tenientes , que cor
responden ¿ Jas. de capitán general, teniente general, mariscal de cam
po, coronel , teniente coronel.',-capitán y teniente en el egército.”

El "r.,¿sancho dijo que en este artículo se abolían dos ó tres clases 
de ohc ales de marina , cuando también los tenia el egército; y á pe- 
sarde que eran inútiles en su concepto y en el de las comisiones que 
presentaron sel proyecto de. decreto orgánico del egército permanente,

no se propuso su reforma por varias consideraciones Y y ahora después 
de haber logrado los oficiales de marina que se igualasen sus sueldos con 
los del egército, cuando desembarcados los unos no hacen nada mas 
que pasearse ,y los otros están en un continúo servicio, se quería abo
lir en la marina la ciase de brigadieres y otros oficiales que existían en 
el egército. Quedebia tenerse presente que la clase de brigadieres aun
que era inútil en la marina y en el egército, no era perjudicial, por
que un brigadier era un coronel de egército ó capitán de navio , con 
preferencia y letras deservicio, y resultaba que aboliendo esta clase 
debían ascender todos los brigadieres que eran en húmero de gco en el 
egército á la de mariscales de campo, ó bien tenían que quedar los ac
tuales en su misma graduación , hasta que no proveyéndose llegasen á 
acabarse, y entonces resultaba quede coronel se ascendía de repente ¿ma
riscal de campo , y que uno de aquella clase que hubiese contraido al
guna acción heroica en el año anterior, y que en recompensa se le hu
biese dado el grado de brigadier, se vena inferior á otro que hubiese 
contraído igual mérito en este año, y que en recompensa se le hubiese 
dado también un grado mas, que seria el de mariscal de campo; resul
tando de aquí que el coronel que obtuvo un grado en el año pasado, y 
debía contar un año mas de antigüedad al que lo obtuvo en este, se 
verá en una graduación inferior. Pero que si la comisión había encon
trado algún medio para zanjar estas dificultades , haría también una pro
posición para que se suprimiese en el egército; porque si las graduacio
nes en la marina española deben igualarse con las de las demas naciones, 
era justo que también se igualasen las del egército , porque en toda 
Europa no se conocía tal clase de brigadieres; ademas de que siendo 
siete las clases en los ascensos de la marina, debía haber igual número 
de clases en el egército.

En cuanto á las palabras almirante, contra-almirante &c. se opuso 
á que se variasen los nombres conocidos hasta aquí, porque no hallaba 
en esto ninguna utilidad.

El Sr. Rovira expuso que los brigadieres del egército tenian algu
nas mas obligaciones que los de marina, los cuales no se diferenciaban 
en sus atribuciones de los capitanes de navio; pero que sin embargo 
de esto podía muy bien suprimirse esta clase lo mismo en el egér
cito que en la marina: que debia tenerse presente que los brigadieres 
de marina son muy pocos, y casi todos de avanzada edad, porque hace 
muchos años que no ha habido ascensos: que por otra pane la ma
rina era muy poca, y que de consiguiente no se les perjudicaba como 
el Sr. Sancho habia querido suponer, y que en cuanto á lo que S. S. 
había dicho con respecto á los nombres que ha adoptado la comisión, 
debia saberse que la comisión los habia variado, porque los actuales no 
eran conocidos en la mayor parte de las naciones de i uropa , y al con
trario los que se proponían; por cuyo motivo dijo que no encontraba 
ninguna razón para que se dejase de aprobar el artículo.

1:1 Sr. Ezpeleta dijo que dfseaba hacer algunas observaciones en pro 
y en contra del artículo: que apoyaba el dictamen de la comisión en 
cuanto á abolir la clase de brigadieres , porque se da con la mayor ge
nerosidad , y luego en el primer momento de favor pedían el grado de 
mariscales de campo; y de esto resulta que haya en esta clase muchos 
sugetos incapaces de desempeñar su destino, y que de nada sirven si no 
de ocupar lu guia Je forasteros: que no encontraba ningún inconveniente 
en que de coroneles ascendiesen á generales, sin que tenga ninguna fuer
za el decir quién mandará las brigadas; porque cuandoentró en Francia 
con el egército español, todas las brigadas estaban mandadas por coro
neles, y acreditaron su buen desempeño: que lo que se decía de letras 
de servicio era á su entender una cosa inútil; ademas de que el motivo 
de haber brigadieres en la armada era una cosa muy singular , porque 
habiendo representado el conde de Orrelli para que se quitase el grado 
de brigadieres en el egército , porqué era una cosa inútil , se apoyaba 
diciendo que en la marina no los había, y entonces se mandó que los 
hubiese también en la marina para quitar este apoyo: que por la mis
ma razón de ser inútiles, y demas que habia referido, tampoco los de
bia haber en el egército; y que en cuanto á los nombres de almirante, 
vice-almirante &c., no veia ninguna razón para adoptar estas voces, ni 
presentaba tampoco ninguna ventaja, y que por lo mismo en este pun¿- 
to era de la opinión del Sr. Sancho.

Los Sres. ministro de Marina , Rovira y Lallave hablaron en favor 
del artículo, y después de una discusión con los Sres. Golfín y Sancho 
SC aprobó.

Se leyó y aprobó el 66.
Art. 66. » El número de oficiales de la armada de cada una de es

tas clases será siempre proporcionado á las necesidades del servicio de 
los buques, de los departamentos, y demas comisiones de su instituto 
en la forma siguiente.

Art. 6/. •» En las clases de almirantes, vice-almirantes y contra>-
almírantes, en aptitud de servició activo habrá para cada tres navios 
un contra-almirante, para cada seis un vice-almirante, y para cada 20 
á 30 navios un almirante, y el número suficiente para cubrir los des
tinos de mando en los departamentos y plazas del almirantazgo y de
mas destinos fijos de tierra.”

El Sr. Sánchez Salvador propuso que después de la palabra n.izíos 
se añadiese útiles, porque como tenemos pocos de estos, y muchos inúti
les podría ser muy bien que se interpretase el sentido del articulo.

El Sr. Oliver dijo: La comisión está muy distante de tener ningún 
inconveniente de esta clase , porque el número actual de generales será 
de 36 sin contar unos 40 brigadieres, y el de navios útiles unos 15 lo 
mas , y de consiguiente habia número mas que suficiente para mandar
los; y. que nunca podria ser exacto este número, porque un navio útil 
en pocos momentos se hallaba inservible.



Después de haber hablado el Sr. ministro de Marina, je aprobó el
.-uíiculp: .......

Asimismo se aprobaron los 63, 69 y 70.
'Arla■&&, '»' El púmero de capitanes de primera y secunda clase será 

igual.ai de navios y. tragaras, y á Jas comisiones permanentes de tierra 
afectas a estas clases, y una tercera paite mas del número de navios y 
fragatas paira reemplazo y oirás comisiones.

Art. 69. » El número de primeros tenientes será el preciso para la
dotación de los buques mayores y mando de los menores, socan ei re- 
iiia.-nepto qus.se forme, y una mitad mas para suplir enfermedades, au 
sendas ú otr.qs destinos propios de esta ciase.

Artóyo,El número de segundos tenientes estará siempre en pro
porción del ingreso ó .ascensos de los guardias malinas que hayan cum
plido su aprendizage conforme al artículo del tic. t.i.

Art. 71. y Los actuales brigadieres hasta la extinción de esta clase 
conservarán sus insignias, honores’y sueldos, considerándose como ti
les. Los tenientes de; navio y de fragata pasarán á primeros tenientes, y 
los alféreces de navio ,y de fragata á segundos tenientes, pero sin au-, 
mentar deducidos.ni unos ni otros, hasta que entren en el número que 
sí prefije á cada clase.

A.petición del br. Fzpeleta se aprobó este artículo, añadiendo des- 
piirs de Jas palabras como tales las de obteniendo ¡os destinos y ascensos 
que hasta ,;.jui." -—

Art. 7 2. i; Para hacer efectivo,el establecimiento de este nuevo sis
tema se hará una reforma en el cuerpo de oficiales de la armada.” 
Aprobado.

Art. 75. Se suprime.
Art. 74. » Los que no sean aptos para continuar en el servicio ac¿

l'vo de ¡a marina por cansancio, achaques ú otras causas justas obten- 
d.'ár. su retiro á propuesta del almirantazgo conforme al .último regla-, 
mentó. Los oficiales que en virtud de la reforma resulten sobrantes ó 
retirados podrán optar á otros destinas fuera de la armada, según su 
aptitud y conocimientos.” Aprobado.

Art. 7;. Se suprime.
Art. y6. ’i No habrá promociones generales, pero se reemplaza

rán las va antas que ocurran en cada clase, á propuesta del mismo aí- 
ui.rantazgo, quien cuidará de aumentar en tiempo de paz las dotaciones 
ele oficiales subalternos de los buques para que todos naveguen frecuen- 
temente.” .'.probado.

Art. 77. n No propondrá el almirantazgo para ascender á la clase 
de cipítanes los tenientes que no hayan mandado por espacio de dos 
a." o-, embarc telones de guerra , á lo menos de ocho cañones y con buen 
desempeño, ó un 2f,o cuando hubiesen mandado buques mercantes en 
viaíies á América ó Asia , ó tres años de segundo de navio ó fragata 
con bu n desempeño.»

K¡ br. Golfin fue de parecer que deberla quedar este artículo en lo* 
mi;., eos términos que la comisión lo redactó en un principio, esto es, 
empezando: «Vu ascenderán d la clase érc.

El Sr Oiiver manifestó que la comisión se conformaba con esta va
riación. Ss volvió á leer el artículo en los mismos términos que habia 
indicado el Sr. Golfín.

F.l Sr. Ezpeleta: Puesto que les Cortes han aprobado el art. 76, no 
tendría inconveniente en aprobar el art. 77 tal como se levó la prime
ra vez; porque mandándose en el >..J que el almirantazgo es el quede- 
be proponer , también en el 2.0 debe decirse lo mismo , sin que yo tra
te de decir si es bueno ó malo que se haya concedido al almirantazgo 
el que Haga esta propuesta.

El Sr. conde de Toretio : Para aprobar este artículo quisiera que ms 
dijeran los Síes, de la comisión si el Gobierno se ha de sujetar á la 
propuesta del almirantazgo ; porque si e, asi , no sé cómo el Gobierna 

-ha de responder de la aptitud de estos individuos, ni sé cómo á.esta ss 
le ha de exigir la responsabilidad.

F.l Sr. Oiiver hizo presente que el artículo en que se trataba de 
quien habia de hacer las propuestas por ternas habla vuelto i la comi
sión, y que el que se discutía solo se refería ú ascensos.
. El Sr. conde de.Xoreno manifestó que podría suspenderse este ar
tículo hasta que se presentase á la deliberación de las Cortes el que ha
bia referido el Sr. preopinante.

El Sr. Lasante: Me parece que cuando se trató de las propuestas 
por ternas que habia de hacer el almirantazgo, se dijo par los Sres. de 
ja comisión que las facultades del Gobierno quedaban expeditas para 
salirse de la terna cu ¡a elección , si lo juzgaba conveniente.. Ademas 
,«n el art. 77 no se trata de otra cosa mas que del orden -da-ascensos, y 
por lo mismo insisto en que se penga á votaciotí el artículo.;

El Sr. Ezpeleta preguntó bajo cual de los dos sencidos; se discutía 
el artículo; J lo que respondió el Sr. presidente, que cómo había in
dicado el Sr. Golfín , habiéndose conformado con ello la.comisión. El 
Sr. Ezpeleta prosiguió: Se contunde el que lasCoites fíjen el orden de 
.ascensos con .el modo de proponer para estos empleos.:Las facultades de 
jas Cortes en esta pirte consisten en decir ai Gobierno, y. g., no pue
den ascenderá capitanes sino los Individuos que tengan tales cualida
des , tanto tiempo' de servicio dcc., has..! poder d.cir que un coronel 
ptra salir á brigadier deba Tener 25 iñ^s de sqviclñ; pero dqdas ¡as re^ 
•jUsal Gobierno, ó fijadas estas circunstancias, este tiene facultades pa
ra elegir á quien, quiera en el círculo de los individuos que tengan es
tas cualidad.,; por consiguiente son dos cosas muy distintas que uo ss 
pueden confundir. A.s.i yo creo que no hay dificultad en la aprobación 
de este artículo, siempre que sea segur, ha icio ul Sr. Golfín.
, Ei Sr. secretarlo del Despacito de Marina hizo vanas re (lesiones 

pera manifestar que aunque el almirantazgo propusiera según Ut otde-

nanzas que regían en la materia, ei Gob.arito se podía salir de la terna 
para elegirá quien tuviera por conveniente; y uue balo este supuesto 
se podría aprobar el artículo.

El Sr. Calatrar* manifestó.que debia expresarse en este artículo lo 
que habla indicado el Suministro; pero el Sr. presidente i.n-aicó que 
se hábil hecho una adición a! efecto.

Se declaró este asuato suficientemente discutido, y quedó aprobado.
Se leyó una adición al art. 76 del Sr. Toreno, concebid 1 en estos 

términos: Después'de tas palabras á propuesta del almirantazgo, añá
dase sin que el. hi bierno se halle obligado á sujetarse á,csta propuesta.”' 
Después de haberla apoyado su autor se mandó pasar á la comisión.

Art. 7Ü. » Faraiascender á contra-almirante es requisito preciso en
Jos capitanes el hab.er.mandado navio ó fragata á lo menos tre= años, y 
dado pruebas de su inteligencia y demas calidades que le hagan .digno 
de la ciase de almirante.” Aprobado.

. Art.. 79. » Suspéndese la observancia de estos d .s artículos hasta
que,.el número de buques de ia armada permití su exacta aplicación; 
piro téngase presentí entre tanto en cuanto sea posible.” Aprobado.

Art. 80. » Mandarán ios navios ¡os capitanes de primera ciase , y
las fragatas los capitanes de segunda clase; las corbetas, bergantines y 
demas buques menores serán mandados por los primeros tenientes , s:ti 
perjuicio de que el Gobierno varíe esta regia general , si lo cree útii y 
necesario'en algún caso . particular. Las lanchas y barcos cañoneros po
drán ser mandados también por los segundos tenientes de competente 
idoneidad. ■
- Después de una ligera discusión entre los Sres. Ezpeleta, Sánchez
Salvador y Rovira quedó aprobado. ■

Art. 81. » El teniente primero mas antiguo de los de la dotación
de un buque será siempre su segundo comandante , y ejercerá las fun
ciones de tal.”
. El Sr. Sánchez Salvador: Yo apruebo este artículo siempre que se mo
difique de modo que el Gobierno pueda variar esto, como se ha pues
to en el artículo anterior; porque se ha de tener presente que el man
dar un capitán una compañía, un coróne! un regimiento ócc-, no es 
mas que una comisión del Gobierno, y por consiguiente el Gobierno 
para estos destinos puede muy bien nombrar á otros oficiales de les que 
en el artículo se expresan, siempre que reúnan las circunstancias nece
sarias para ello. .

El Sr; Rovira manifestó que el artículo estaba redactado en los tér
minos que se expresaba, para determinar las facultades análogas, á cada 
destino, fundándose la comision en que las Cortes tienen la facultad 
de dar ordenanzas ó reglamentes al egército y armada ; y asi se podía 
ap'robar el artículo, sin perjuicio de que el Gob ernó pudiese elegir í 
otros individuos si lo juzgaba conveniente.

Después de una ligera, discusión entre los Sres. Gutiérrez y Rovira 
sobre las atribuciones de los individuos de que habla el articulo, quedó, 
aprobado.
- Art. 82. » Todo comandante seri en su respectivo buque inspector in
mediato del* conducta é instrucción de los guardias ra irmi-s.” A probado-

Art. 83. Ei segundo comandante de. cualquier buqLe seré, ei en
cantado prietamente de llevar laderrouiy dtsernp: ñ.ir las .«nugaciones 
que hasta ahora eran propias de los: primeros pilotos, y tendrá- para 
ayudarle en e! desempeño de este-encargo la. facultad deeegr uno de 
los segundos tenientes de la dotación del buque , sin perjuicio dé las 
obligacione- que en su ciase correspondan al elegido.”

El Sr. Ezpeleta: Para votar este artículo desearía que los Sres. de la 
comisión me dijeran las razones que han tenido para suprimir aquí el 
cuerpo de pilotos; puesto que encargaren ira oficial que lleve ia derro
ta, es decir que para nada sirve este-cuerpo, o

El Sr. Rovira: No es precisamente ds.este artículo la contestación 
que.exige el Sr.'preopinante , pero sin:embargó tengo mucha satisfac
ción en dársela. Exigir que el segundo; comandante ¡leve la derrota no 
es una cosa nueva, porque su obligación actual es esa. Todo ofi.ial de
be llevarla y hacer las observaciones necesarias para saber el parage en 
donde se halla, y también el rumbo queso debe seguir. En tiempos pasa
dos podía decirse que el cuerpo de pilotos era necesario para: Ju armada, 
no porque no hubiese buenas oficiales-, sino porque estando destinados 
á todos los servicios asi de msr como de guerra, pudiera tal-vez sucedec 
que no tuviesen aquella práctica que corresponde; pero ya en el día tío 
puede ser el cuerpo-de pilotos tan necesario como entonces. Desde el 
tiempo del Sr. Maz3rredo y otros beneméritos marinos , los.efi Tales ss 
dedicaron mas á los cálculos y á la astronomía náutica ; y- desde enton
ces eran todavía menos necesarios lós pilotos. Resulta pues que queda 
suprimido el cuerpo.de pilotos , pero se propone que por el tiempo-q 115 
juzgue conveniente el Gobierno habrá precisamepte uno-ó dos en caía 
buque.;.no porquela comisión haya desconfiado ds que se encontrasen 
oficiales que pudiesen desempeñar sus funciones, sino por.quitar cual
quier, escrúpulo que hubiese en esta parte. -
- Dec'-arado este asumo suficientemente discutido qu«d¿> aprobado.

Art. 84.. » El; servicio de ios tenientes de inauna á bordo se li
mitará precisamente,ai de su profesión.” Aprobado.
' Aru.8g. » Serán por coiisigutei.te los gafes propios de. las brigada* 

en que se divida la marinería: y cuidarán de su policía, aseó é ins
trucción , asi en los ejercicios de artillería, de arm.Wb'ancas y de-chis
pa , abordajes dcc. , como de la práctica de luí maniobras y otras fae
nas marineras.” Aprobado.

Art. tíó. " F.n todo buque habrá un oficial nombrado por su co
mandante, encargado particularmente di la policía é msírucc on de 
las guardias marinas.” Aprobado.

■; La dotaenyt de ideóle* Ue cada uuqu* será permanect*
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en ellos, y en consecuencia se prohíben los tiasbordos'de ofic¡ales:suel- 
tas' deun bLigue á otro.”

El Sr. secretario del Despacho de Marina hizo presente que debería 
dejarse la facultad a! Gobierno:dé que mandase pasar de un buque á 
Otro á un oficial, porque podía haber ocasiones en que fuese conve
niente; á lo qué manifestó el Sri Rovira que se había redactado este 
articulo con objeta de sacar grandes ventajas de la marinería, en razón 
deque un oficial que estuviese siempre á bordo de un buque podría 
tener mejores conocimientos de él, y porque se habia tratado de imitar 
en.este punto'á la marina inglesa, sin embargo de que se podría hacer 
una adición para que quedase expedita la acción del Gobierno.

Después de una ligera discusión ,y habiéndolo indicado los señores 
de la comisión, se acordó que volviera á la mismaieste artículo y los si
guientes hasta el 91 inclusive.

Art. 92 n Todos los oficiales de la armada que se hallasen sirvien
do en destinos activos en ia América septentrional, serán relevados 
precisamente cada tres años: en la meridional y en el Asia cada cua
tro años; y si á los seis meses los primeros, ó al año los segundos, de 
ser relevados, no se restituyesen á Europa, quedarán privados de su em
pleo; pero podra rehabilitarlos el Gobierno si á juicio del almirantaz
go probasen suficientemente que no fueron culpables en haber dilatado 
su regreso por mas tiempo.” Aprobado.

Art. 93. » Todo oficial embarcado que á la salida de su buque al
mar quedase enfermo en tierra, debe volver á él si no hubiese sido des
tinado á paises remotos, en cuyo caso será reemplazado. El gefe del 
departamento podrá determinar este reemplazo cuando la urgente sa
lida del buque no dé tiempo á esperar la contestación del almirantaz
go,. á quien siempre deberá dar parte de tal ocurrencia.”

El Sr. Rovira pidió que volvieraá la comisión, y asi se acordó.
Art. 94. »> Ningún oficial podrá ser nombrado para ninguna secre

taría del despacho ni del almirantazgo, ni de otra dependencia militar, 
si no está en la clase de primer teniente en la armada, en la de capi
tán en la tropa, en la de tercera clase en el cuerpo de constructores, y 
de oficial segundo en la contaduría: tauto en la armada como en la 
tropa de marina se le dará de baja luego que salga á distinta depen
dencia.”

El Sr. Vitorica manifestó que este artículo queria decir que el Go
bierno no podía escoger para oficiales de la secretaría del Despacho á 
ninrun subalterno, en ló que no se podía poner límites al Gobieino: 
por lo mismo era de opinión d: que se debia suprimir la palabra despa
cha, para que este articuló se refiriese solamente á la secretaría del al
mirantazgo. ■

Kl Sr. Lasanta fue de Opinión que debia darte mas claridad á este 
artículo, puesto que por él se indicaba que no pudiesen ser nombrados 
estos oficiales para ninguna secretaría del Despacho, lo cual no debía 
ser, y sí solo que se restringiese este nombramiento á ¡a del despacho de 
Marina.
■ El Sr. Sánchez Salvador fue de opinión que no debia privarse á los in
dividuos de que se trata de ser llamados á desempeñar cualquier destino:

La comisión se convino en suprimir este artículo.
Ait. 95. » Ningún oficial del cuerpo general de la armada será

premiado con graduaciones de esta clase por otros servicios que ios que 
contraiga en los destinos de su profesión.”

El Sr. sancho: Yo apoyo este artículo; pero me parece que le falta 
alguna cosa. Si se considera bien el artículo parece que por el se abre 
el campo á que haya graduaciones superiores á los destinos que dis
fruten los oficiales de la armada; y todo el mundo sabe que estas gra
duaciones no-se pueden dar, y si algún oficial de marina hiciese una 
acción grande , para eso está la cruz de S. Fernando; pero de ningún 
modo se lé debe dar un grado superior al que tenga.

El Sr. Rovira: La comisión no creía deber hacer esta aclaración 
que dice el Sr. preopinante en razón de que por un decreto de las Cor
tes está mandado que no se den grados superiores á ios que los tengan 
efectivos• mas pequeños; por manera que en este artículo solo se dice 
que ningún individuo de marina que haga cualquier servicio fuera de 
ella sea premiado con un ascenso en dicha carrera de marina.

El Sr. Sánchez Salvador fue de opinión que deberla expresarse en el 
artículo esta aclaración , para que se viera que estaba'en su fuerza y vi
gor el decreto de Cortes que trata de la prohibición de grados superio
res. Declarado en seguida este asunto suficientemente discutido , quedó 
aprobado, sustituyendo en lugar de la palabra graduaciones la de ascensos.

Art. 96. » A los oficiales desembarcados que se quisiesen dedicar á
estudios sublimes se les permitirá hacerlo; pero nunca pasarán de 1 2 ó 
14 por departamento. Los que concluyan con aprovechamiento po
dran permanecer un año en el observatorio para egercitarse en las ob
servaciones y cálculos de la astronomía, y después navegarán precisa
mente dos años.” Aprobado.

Art. 97. » Todos los oficiales desembarcados que no sean precisos
para los destinos fijos del servicio en los departamentos , podrán resi
dir fuera de ellos, á lo mas por dos años, con la mitad del sueldo, y 
después se les empleará en los destinos de buques ó arsenales que les 
corresponda por alternativa, á que cuidarán concurrir puntualmente.” 
Aprobado.

Art. 98. » Los oficiales de las clases de almirantes podrán vivir
en cualquiera parte de la Península que les acomode con el sueldo de 
cuartel, excepto en la corte y sitios Reales , para donde necesitarán pre
via licencia del Rey.

El' Sr. Sancho manifestó que no podía aprobarse este artículo siem
pre que se tratase de que disfrutasen de esta prcrogativa todos los de

esta clase; en rizón dé que ronchas veces- el Gobierno, aón sin darles 
comisión , los podria necesitar en tal ó cual punto, lo mismo que sucede 
con los generales del egército.

El Sr. Oiiver manifestó que este artículo se referia á los gefes de 
la clase de que se trata, sin perjuicio de que ei Gobierno los pudiese de
terminar donde tuviese por conveniente.

Declarado el punto suficientemente discutido nó se aprobó el ar- 
tícu lo.

La comisión acordó que se suprimiese el art. 99. •
Art. too. » Los informes que los gefes ó comandantes han de di

rigir anualmente al almirantazgo sobre la conducta, aplicación y apti
tud de ios oficiales que tengan á sus órdenes,-se Ies manifestarán i es
tos por medio de los almirantes de los departamentos, omitiendo 
siempre el nombre del gefe de quien''provengan, para que reconocien
do las faltas en que hayan incurrido puedan corregirse.” Aprobado.

El art. tot queda suprimido.
Art: 102. » Los consulados recomendarán al almirantazgo los ca

pitanes y pilotos mercantes que se distinguieren notablemente en sus 
mandos por combates navales, á ciertos particulares de sus navegacio
nes por lo que contribuyan á los adelantamientos de la hidrografía, ó 
por otros motivos señalados en su carrera. El almirantazgo podrá de 
estos recomendados proponer al Rey los que estime mas dignos para 
los empleos de primeros y segundos tenientes de la armada, aunque sin 
goce de sueldo.

Después de una ligera discusión entre los Sres. Sancho y Rovira, 
quedó aprobado.

Art. 103. » Los que obtuvieren tales empleos, quedarán obligados
á venir al servicio de la armada en tiempo de guerra si fueren llama
dos , y entonces disfrutarán todos los goces que correspondan á su clase 
en el destino que desempeñasen.” Aprobado.

Art. 104. tf Si estos no fueren suficientes para cubrir las atenciones 
de la armada, estarán obligados los terceros y segundos pilotos del co
mercio á concurrir al servicio, y entonces serán considerados como los 
últimos segundos tenientes, mientras permanezcan en él.” Aprobado.
- Art. 105. n Si el almirantazgo creyese necesario llamar al servicio 
por circunstancias particulares á ios pilotines del comercio, se conside
rarán estos, mientras permanezcan en la armada, como últimas guar
dias marinas, supliendo por consecuencia las faltas que pueda haber en 
esta clase.” Aprobado.

Se mandó pasar á la comisión después de haberse admitido á discu
sión la siguiente adición al art. 81 del Sr. Gutiérrez Acuña, que de
cía: n Excepto en los navios adonde los segundos comandantes sersn 
siempre de la clase de capitán de fragata, sin aumentar por ello esta 
clase hasta que lo exija el número de buques que tenga la Nación.”

Lo mismo se verificó con una proposiciun del Sr. Serrallach al 
tít. 4." de dicho proyecto, la cual decía asi: » Para la posible analogía 
con la ley orgánica del egército fíjese en este título alguna base al al
mirantazgo para propuesta de ascensos, ya sea la antigii dad , ó la 
elección en igualdad de circunstancias, en las clases respectivas al tenor 
de lo aprobado en el articulo 7Ó.”

Se mandó pasar á dicha comisión otra proposición de! Sr. Sancho, 
que estaba concebida en estos términos: » En la marina no se darán 
graduaciones superiores al empleo efectivo que cada uno obtenga.”

Se leyó el proyecto sobre la división militar. Se acordó que se im
primiese la propuesta del Gobierno , el dictamen de la comisión , y el 
voto particular del Sr. Canchez Salvador.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. secretario de la Gobernación de 
la Península, en el que insertaba otro', fecha de ayer , del Sr. secreta
rio del despacho de Gracia y Justicia, en el que manifestaba que 
SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud. Las 
Cortes lo oyeron con agrado..

El Sr. presidente anunció que mañana se seguiría la discusión del 
proyecta do la armada naval, y se levantó la sesión á las tres.

ARTICULO DE OFICIO..
El Sr. secretario del Despacho de Marina dice al Sr. secretario de la 

Gobernación de la Península desde el Real sitio de S. Lorenzo con fe
cha de ayer lo que sigue:

»SS. MM. y AA. continúan sin novedad eñ su importante salud.”

De orden de S. M., y por disposición del Excmo. Sr. gefe político 
superior de esta provincia, protector de la escuela nacional de veteri
naria, se dan por oposición- en dicha escuela en la forma que prescri
be la Real resolución de 13 de Setiembre de 1800 las plazas de maris
cal mayor del segundo batallón del tren de artillería de Cartagena , y 
la del cuarto escuadrón de artillería, residente en esta capital; la pri
mera con la dotación de 400 rs. mensuales en tiempo de paz y tíoo 
en el de guerra, y la segunda con la de 400 rs. mensuales: que los 
opositores aspirantes á estas plazas han de comparecer en est3 corte 
ante el secretario de la junta escolástica D. Cirios Risueño por sí ó 
por medio de su apoderado á firmar la oposición que hayan de hacer, 
para lo cual se señalan 30 dias de término, que empezaron á correr 
desde el dia primero del actual.

ANUNCIOS. ■
Correspondencia completa original de Abelardo y Eloísa en prosa 

y verso, con la historia de los amores, persecuciones y pesadumbres que 
experimentaron estos enamorados célebres por su mérito, sensibilidad 
é infortunios: un tomo en 8.° con el retrato de Abelardo y el de 1‘Ioisa 
de grabado fino. Se hallará en la librería de Hurtado á 10 rs. en pasta.

EN LA IMPRENTA NACIONAL-


